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INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, el presente asunto junto con 
el memorial para el cual viene dirigido, con fecha 21 de octubre de los corrientes,  donde la 
parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y una vez 
revisado el mismo se informa que no existen remanentes o solicitudes de embargo pendientes 
por resolver. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la solicitud allegada por el representante legal de la entidad demandante para 
efectos judiciales y su apoderada judicial, en la cual solicita la terminación del presente 
proceso ejecutivo de menor cuantía, por pago total de las obligaciones base de la ejecución 
y teniendo en cuenta que en el presente asunto no reposan remanentes o solicitudes de 
embargo pendientes por resolver, se procede a dar por terminado el presente asunto. En 
consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN el presente proceso EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTÍA instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 
CLAUDIA PATRICIA RIVERA MUÑOZ, por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante 
auto de fecha 01 de junio de 2022, que recaen sobre la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal vigente que devenga la parte demandada CLAUDIA PATRICIA RIVERA 

MUÑOZ CC. 6.918.874, como empleada de RESPIRANDO BIENESTAR S.A.S. y sobre 
los derechos proindivisos que recaen sobre el inmueble identificado con la Matricula 
Inmobiliaria No. 370-309909 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

TERCERO: NO ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 
presente acción, teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos fueron presentados de 
manera digital. 

CUARTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo. 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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